N° 7
Sesión ordinaria de Corte Plena, celebrada a las catorce horas del día quince de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Calzada, Jacobo, Jiménez, Coto, Bejarano, Soto, Fernández, Jugo, Odio y Porter.
Artículo III
Visto el recurso de hábeas corpus establecido por José Rafael Araya a favor de Doudley Mitchell, en el cual el Director General de Investigaciones criminales informa que Mitchell fue detenido para efectos de investigación, y que lo que “se determine en cuanto a dicho señor se le informará oportunamente”, se acordó: declarar con lugar el recurso, ya que no hubo informe posterior y de que no existe auto de reclusión emanado de autoridad competente.
